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ESTUDIO DE MERCADO CONTRATACIÓN DE SELECCIÓN ABREVIADA 

 

1. OBJETO DEL PROCESO: 

“Prestar los servicios integrales para la planeación, organización, coordinación, 

ejecución y evaluación de actividades culturales, lúdicas, deportivas, recreativas y 

formativas, dirigidas al personal de la Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV), de 

conformidad con el Programa de Bienestar Social de la vigencia 2026” 

 

2. El proceso de solicitud de información a proveedores en SECOP II se 

desarrolló de la siguiente manera:  

 

• La solicitud de información a proveedores en SECOP II No ANSV-COT-010-2026 

fue publicada el 04 de febrero del 2026. 

 

 
• Fecha Cierre del evento: febrero 20 de 2026. Hora 17:00 pm   

• Teniendo en cuenta la clasificación de Bienes y Servicios (UNSPSC) Registrados 

en el Secop II 6.545 posibles Proveedores. 

• En la plataforma se registraron tres (3) interesados. 
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• Se presentó una (01) cotización a través de SECOP II, según se detalla: 

 

No. EMPRESA VALOR 

COTIZACION 

Mi Pyme 

SI/NO 

1 COMPENSAR $   590.881.602  

 
NO 

 

 

Nota: Para efectos del presente Estudio de Mercado, se establece que los precios de 

referencia serán aquellos suministrados mediante las cotizaciones recibidas de las 

empresas Compensar (2026 y 2025), Colsubsidio (2025) y Comfacundi (2025). 

 

Esta metodología se adopta debido a que, para la vigencia 2026, únicamente se cuenta 

con una cotización disponible. En consecuencia, con el fin de garantizar un análisis 

comparativo robusto y técnicamente sustentado, se incorporan también las cotizaciones 

correspondientes al año 2025 emitidas por las mismas entidades. Esto permite obtener 

un rango de precios más amplio, mejorar la representatividad de la muestra y asegurar 

la consistencia en la construcción de los valores de referencia utilizados para la 

evaluación económica. 

 

3. PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 

  

Una vez consultada la información y recopilados satisfactoriamente los elementos 

necesarios para el análisis, se procedió con el procesamiento de datos y su evaluación 

mediante la siguiente herramienta estadística:  

 

Promedio: El promedio o también media aritmética es la sumatoria de los valores de 

la muestra, que para este caso es la sumatoria de los precios obtenidos en las 

cotizaciones, dividido por el número de observaciones o para este caso, el número de 

precios que se cotizan por ítem. Para calcular el promedio se sumaron todos los precios 

cotizados, este valor se divide por la cantidad de precios de cada ítem.  

 

Las áreas estructuradoras tienen el deber de realizar estudios de mercado como parte 

de los análisis del sector, en los que se justifiquen los precios estimados y el presupuesto 

oficial de los Procesos de Contratación de la Entidad, sin limitarse a los análisis 

históricos, empleando para tal efecto las variables de los contratos de concesión u otras 

formas (cuando apliquen), listas de precios de referencia, bases de datos especializadas, 

precios regulados, experiencias de otras entidades del sector transporte u otros sectores 

administrativos y, se deberán realizar solicitudes de información a proveedores a través 

de la plataforma transaccional SECOP II. 
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Para el presente análisis se ha realizado dos muestras de confiabilidad como se presenta 

a continuación: 

 

Comparativo Compensar 2026-2025 
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Comparativo Colsubsidio 2025 - Comfacundi 2025 
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En cumplimiento a lo previsto en el Decreto 1600 de 2024, que modificó el Decreto 1082 

de 2015, que indica lo siguiente:  

 

“Artículo 2.1.4.3.2.1. Prevención de corrupción en la contratación pública. Las 

entidades mencionadas en el artículo 2.1.4.3.1.2 del presente decreto, sin perjuicio 
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de las demás obligaciones legales y reglamentarias, deberán garantizar las siguientes 

acciones en el desarrollo y la gestión contractual a su cargo:   

(…) 

 

c) Fortalecer los análisis de mercado para la fijación objetiva de precios. En la 

elaboración del análisis de mercado para fijar los precios, deberán realizarse estudios 

públicos y abiertos, que permitan un análisis comparativo de los precios de referencia 

para alcanzar valores de mercado favorables y mayor eficiencia en el gasto. En esa 

medida, y con el fin de mitigar sobrecostos, en la definición de presupuestos a partir 

de cotizaciones no se podrán realizar consultas cerradas ni direccionadas a grupos 

reducidos de empresas y se verificará la ausencia de inhabilidades e 

incompatibilidades de las empresas que coticen. En todo caso, en los documentos del 

proceso debe quedar constancia del proceso que permitió la determinación del precio, 

el mecanismo seleccionado para fijarlo y la justificación de esa elección. 

 

Se realizó la verificación y consulta correspondiente al proponente que presentó la 

cotización. 

 

PRECIOS DE REFERENCIA  
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CONCLUSIONES DEL ESTUDIO DE MERCADO: 

 

Una vez realizado el estudio de mercado con base en la información disponible, se 

observa que los precios analizados resultan coherentes y acordes con los valores 

estimados para el presente proceso de contratación. En este sentido, la revisión y 

comparación de las propuestas permiten evidenciar una consistencia en los rangos de 

mercado, lo cual brinda un soporte técnico y financiero adecuado para la definición del 

presupuesto oficial. Así mismo, el análisis efectuado contribuye a establecer un 

referente confiable que respalda la viabilidad económica del proceso. 

 

Por otra parte, es importante señalar que en las propuestas de la vigencia 2025 se 

evidenciaron ítems con valores reportados en cero, lo cual puede afectar la 

representatividad exacta del promedio. No obstante, dichas cifras, complementadas con 

la propuesta vigente de 2026, permiten establecer un marco razonable y suficiente para 

orientar la etapa de selección abreviada. 

 

En consecuencia, existe viabilidad para recibir ofertas adicionales dentro de este rango 

de precios, siempre que cumplan con las especificaciones técnicas, operativas y de 

calidad exigidas para la planeación, organización, coordinación, ejecución y evaluación 

de las actividades del Programa de Bienestar Social de la ANSV para la vigencia 2026. 

De esta manera, el proceso puede continuar permitiendo la participación de diferentes 

proveedores, asegurando la pluralidad de oferentes y garantizando la selección de una 

propuesta idónea y ajustada a las condiciones del mercado. 

 

ESTIMACIÓN PRESUPUESTO OFICIAL. 

 

De lo anterior la entidad ha determinado un valor estimado para la construcción del 

presupuesto oficial del proceso de contratación. Este valor asciende a QUINIENTOS 

OCEHNTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL PESOS MCTE. ($588.475.737,00). El valor 

incluye cualquier clase de gravamen, comisión, impuesto, tasa, contribución o tributo 

en general que se cause o se llegare a causar; en tal evento EL CONTRATISTA se 

obliga a asumirlo, así como los costos directos e indirectos que se ocasionen para la 

ejecución de este.  

 

PRECIOS ARTIFICALMENTE BAJOS: de conformidad al Decreto 1082 del 2015, la 

Administración verificará de acuerdo con lo consagrado en el Artículo 2.2.1.1.2.2.4., el 

cual expresa:  
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(…) Oferta con valor artificialmente bajo. Si de acuerdo con la información obtenida por 

la Entidad Estatal en su deber de análisis de que trata el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del 

presente decreto, cuando el valor de una oferta parece artificialmente bajo, la Entidad 

Estatal debe requerir al proponente para que explique las razones que sustentan el valor 

ofrecido. Analizadas las explicaciones, el comité evaluador de que trata el artículo 

anterior, o quien haga la evaluación de las ofertas, debe recomendar rechazar la oferta 

o continuar con el análisis de la misma en la evaluación de las ofertas (…) (…) Cuando 

el valor de la oferta sobre la cual la Entidad Estatal tuvo dudas sobre su valor responde 

a circunstancias objetivas del proponente y de su oferta que no ponen en riesgo el 

cumplimiento del contrato si este es adjudicado a tal oferta, la Entidad Estatal debe 

continuar con su análisis en el proceso de evaluación de ofertas. (…)  

 

El comité económico evaluador deberá analizar las ofertas para determinar si existen 

OFERTAS CON PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS conforme a los lineamientos 

contenidos en la “Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de 

Contratación” elaborada por Colombia Compra Eficiente y de acuerdo con la información 

disponible serán objeto de verificación de precios que aparenten ser artificialmente 

bajos las propuestas económicas que se encuentren por Veinte (20%) por debajo del 

precio de referencia establecido por la entidad.  

 

 

La adjudicación del proceso se deberá realizar por: 

 

 

MARQUE CON UNA X 

Por monto agotable (bolsa) 
 

X 
 

Por el valor ofertado  

 

 
Anexos:  Estructuración financiera plan de Bienestar Contrato 2026 -Febrero 

  Evidencias Decreto 1600 

 Propuesta Compensar 2026 

   

 

 

 

JULIETH ANDREA CAPERA GONZALEZ. 

Coordinador Grupo de Gestión del Talento Humano. 

 
Revisó:    Albeiro Acosta Rendón Contratista secretaria general estructurador financiero 
 
 María José Arias Hoyos - Contratista secretaria general-Estructuradora Financiera 
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